
Miércoles 17 de Octubre de 1849. 

T*a« leyrs y U i dispoucionra g t n e r a l e í á f l G o W r n o . 
ion obligatorias para cada capital de provincia drade 
qtte sf. publican oficialmente en ella* y desde cuatro 
diai después para los d^iuas ptieblo* de Ja misma p r o -
Vtucia. ( L t j tic 3 d t Noviembre de i&47*J 

r«as I t y í » , í r d e n f i y anuncios qne se raandtn p a -
blicar en los l í o l e t i n e s ofícialea se han %\n remitir al 
Gefe p o l í t i c o respectivo i por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de los mencionado* prrió i l icof . Se 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n í los S r ñ o r r j Capitanea 
generalei. {Ordene* de 6 de A t r i l j y de Agotio de 

BOLETIN OUGIAL M LE0\ . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núni. 461. 

El día 2- del. corriente mes salió 
Gregoria García de casa de su padre 
Juan, vecino de La Milla del Rio, con 
dirección á Valdevimbre a buscar jor-
.nal en la vendimia, y no habiendo re
gresado á su citado pueblo, sin duda 
por no saber el camino, y no poder 
preguntar por él, por ser muda, se in
sertan á continuación sus señas, á fin 
de que las autoridades locales, y de-
mas dependientes de este Gobierno po
lítico practiquen las mas eficaces dili
gencias á fin de averiguar su paradero, 
^emitiéndola en caso de ser encontra
da, á disposición de su citado pueblo 
en La Milla. León 16 de Octubre de 
j849.=:Agustin Gómez Inguanzo. 

Sena* de Gregoria García. 

Edad 18 á 20 años; estatura regu
lar, pelo rojo, una cicatriz en la meji
lla izquierdá, muda. Vestía manteo de 
paño rojo, rebociño negro con bayeta 
encarnada por dentro, pañuelo encar
nado á la cabeza, un canastiJJo con sus 
zapatos, y madreñas en los pies, man

ga» blancas en los brazos, y dengue 
usado. 
Dirección de Instrucción pública, Escudas normules.-Núm, 1G2' 

Programa general de e n s e ñ a n z a para las escuetas normales. 

ED el Boletín oficial del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, aparece publicada la 
órden de la Dirección general de Instrucción pú
blica, mandando observar el programa para ¡a ense
ñanza de las escuelas normales el cual insertamos á 
continuación para conocimiento de los alumnos que 
deseen adquirir dicha instrucción. León 16 de O c 
tubre de i849.=Agustin Gómez Inguanzo. 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

N E G O C I A D O 3.* 

Orden de ¡a Dirección mandando circular el projsra~ 
ma general adjunto para su observación durante el 

año corriente. 
Con el objeto de proceder en la formación de los 

programas que han de arreglar la enseñanza en las 
escuelas, normales, de la mejor manera posible, apro
vechando las lecciones de la experiencia y las ideas 
de todos los profesores, ha acordado esta Dirección 
que el general adjunto se circule para su observan
cia durante el año corriente, y que tanto V . S. co
mo los maestros de esa escuela expongan sobre to
das y cada una de sus disposiciones cnanto se les 
ofrezca y parezca. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 11549. —El director general, 
Antonio G i l de Zirate.=A los rectorts de las uni
versidades y directores de los insiiuitos de Jas pro
vincias en que hay escuela normal. 

P R O G R A M A G E N E R A L D E ENSEÑANZA 
P A R A L A S E S C U E L A S N O R M A L E S . 

Artículo primero. Las materias de enseñanza en 
las escuelas normales superiores se distribuirán en 
sus tres cursos, de la manera siguiente; 

P R I M E R C U R S O , 

Religión y moral. 



4<)0 
Lectura y escritura. 
Gramática de la lengua castellana con algunas 

nociones de retórica, pcética y literatura española. 
Aritmética en toda su extensión, con el- sistema 

legal 'de pesos y medidas. 
Sistemas y métodos de enseñanza. 

S E G U N D O C U R S O . 

Elementos de geografía é historia. 
Nociones de álgebra. ; 
Principios de geometría, con sus aplicaciones & 

los usos comunes de la vida, á las artes industriales 
y á la'agrimensura. 

Nociones teóricas de dibujo lineal. 
Organización de las escuelas. 

T E R C E R C U R S O . 

Nociones de física capaces de dar á conocer los 
fenómenos del universo y hacer aplicaciones á los 
usos comunes de la vida. 

Nociones de química con el mismo objetoj 
Nociones de his'.oria natural tratados bajo el pun

to de vista. 
Conocimientos de agricultura. 
Principios generales de educación. 

Art . 2." Las materias de enseñanza en las escue
las normales elementales se distribuirán en sus dos 
cursos, del modo que sigue: 

Primer curso. 

Religión y moral. 
Lectura y escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética. 
Sistemas y métodos de enseñanza. 

Segundo curso. 

Principios de geografía é historia. 
Nociones de geometn'a y dibujo lineal. 
Organización de las escuelas. 

A i t . 3* En las escuelas normales superiores se 
darán de cada una de las materias que abraza la 
completa enseñanza, las lecciones semanales siguien
tes: 

c'iutfit sciüanitf-i. 

Religión y moral 
Li-ctura y escritura 
Gramática' de la lengua castellana, 

con algunas nociones de retórica, 
poética y literatura española. 

Aritmética 
Sistemas y métodos de enseñanza (so

lo tres meses). 
Elementos de geografía é historia.. . 
Nociones de álgebra 
Principios de geometu'a y dibujo l i 

neal 
Organización de las escuelas (solo tres 

meses) • 
Nociones de física 
Nociones de química 

6 
6 

2 
6 
3 

Nociones de historia natural. . . . 3 
Conocimientos de agricultura. . . . 3 
Principios generales de educación (so

lo tres meses) a 

• Advertencia. Ademas de estas lecciones habrá: 
i." Una conferencia de religión y moral común á 
todos los alumnos en cada uno de los Domingos del 
año. a . 'O t r a de g tamáüca común á los alumnos 
de segundo y tercer curso,' todos los Mártes. Y 3.* 
Otra de geografía é historia común á los mismos, 
todos los Viérnes. Estas dos últimas conferencias 
.tendrán por principal objeto redactar ejercicios de 
composición y estilo, y recitar hechos históricos y 
descripciones geográficas, repasando ademas lo mas 
necesario y útil de lo aprendido en dichas materias. 

Art . 4." En las éscuelas normales elementales 
las letc'ones semanales de cada materia serán las 
siguientes: 

Religión y moral. . . . . . . . 
Lectura y escritura 
Gramática castellana.. . . . . . . 
Sistemas y métodos de enseñanza (so

lo tres meses). . 
Geografía é historia 
Geometría y dibujo. . . . . . . . 
Organización de las escuelas (solo 

tres meses) - . . . . a 

Advertencia. Habrá ademas en estas escuelas, y 
con el mismo objeto que en las superiores, una lec
ción de religión y moral los Domingos, y otra de 
gramática los Jueves, ambas comunes a los dos cur
sos. 

Art. 5.0 Los puntos principales que han de 11a-
hiar la atención de los profesores en la distribución 
de dichas lecciones, se hallan indicados en los pro
gramas especiales de las diferentes materias insertas 
a continuación. 

• Art. 6." Los tres maestros de las escuelas nor
males superiores se encargarán cada uno del grupo 
de materias que les pertenezca, según el art. ó.* del 
reglamento. 

Para la primera división de los grupos, tendrá 
derecho de elección el maestro de mayor categoría, 
exceptuando el encardado de la enseñanza de agri
cultura, que lo sera de hecho del tercer grupo; el 
regente, de la lectura y escritura; y el eclesiástico' 
de la moral y religión. 

Art. 7.° E l inspector de la provincia se encar
gará en dichas escuelas normales de la enseñanza 
de pedagogía y sistemas y métodos de enseñanza, du
rante los meses de Diciembre, Enero y Febrero de 
cada curso ó año escolar en compensación de las 
materias de enseñanza que debiera dar a los maes
tros procedentes de las escuelas elementales. 

Art. 8." La enseñanza que en las escuelas nor
males superiores tendrá que suministrarse por ex
traordinario á los alumnos procedentes de dichas 
escuelas normales elementales, para completar su 
instrucción abraza las materias siguientes: 

1.* Las consignadas para el tercer curso. 
a." Nociones de retórica, poética y literatura es

pañola. 
3.* Nociones de álgebra. 



4.* Ampliación de las nociones de geografn é 
historia. 

Art. 9.° Todas estas materias se darán por los 
profesores que las tienen a su cargo, á cuyo efecto 
asistirán los alumnos que se hallen en Este caso ex
cepcional á sus respectivas clases en los días que 
las expliquen. 

Art . 10. Los alumnos que h,iyan probado un 
curso, y,quieran terminar su carrera para maestros 
superiores en el inmediato que comenzará en 1." de 
Octubre de éste año, conforme á lo dispuesto en la 
disposiuon tercera de la Real orden circular de 7 de 
Junio últ imo, asistirán á las cátedras de primero y 
segundo año, cuyas materias no hayan cursado en 
el que ya tienen probado. Las de tercer año que le 
sean desconocidas se darán extraordinariamente en 
el curso próximo por el inspector de la provincia, 
úurariíe los meses de Diciembre, Enero, Febrero 
y Junio. 

Art. 1 r. En las escuelas elementales, el director 
tendrá á su cargo la gramática, la aritmética y las 
nociones de geografía é historia, geometría y dibu
jo; y el regente la lectura y esciitura. 

E l inspector de la provincia dará en estas escue
las los conocimientos Ce sistemas y métodos de en
señanza durante los meses de Diciembre, Enero y 
Febrero. 
' . .Ar t . 12. En las escuelas superiores, los ejerci
cios prácticos de. sus tres cursos se disttibuiián del 
modo M g u k n t e : 

P R I M E R C U R S O . 

De caligrafía y ortografía. 

(t . . S E G U N D O C U R S O . 

De dibujo lineal. 
Pe sistemas y métodos en la primera sección ó 

grado de la escuela de aplicación. 

T E R C E R C U R S O . 

De sistemas y métodos en la segunda sección ó 
grado de la escuela de aplicación. 

De práctica de la agricultura en la huerta d e l 
establecimiento. 

Art. 13. En las escuelas normales elementales 
l o s ejercicios prácticos serán los siguientes; 

P R I M E R C U R S O . 

De caligrafía y ortografía. 

S E G U N D O C U R S O . 

De dibujo lineal. 
Ue sistemas y métodos en la escuela de aplica

ción. 
Art. 14. Los ejercicios prácticos de sistemas y 

métodos seguirán en las escuelas normales de ambas 
clases el orden siguiente : 

Los alumnos serán en ellos: 
1. " Meros espectadores de toda la marcha de 

la escuela. 
2. " Instructores ó monitores de sección ó semi

círculo. 
3. " Inspectores de clase. 
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4." Inspectores de orden. 
5.0 Ayudantes. 
6. Maestros. 

Art. i g . Con objeto de que pueda tener efecto 
este orden y lo demás prevenido en el art. 5^ 
del reglamento, todas las escuelas práclicas norma
les organizarán su sistema conforme al programa 
número i ¡ , inserto i continuación. 

Art. 16. Para los ejercicios prácticos, en las es
cuelas de aplicación de las normales de ambas cla
ses, se formará de los alumnos dos divisiones ó gru
pos iguales. 

Cada ejercicio durará tres horas: estas tres ho
ras constituyen un turno. 

La primera división comenzará el suyo en una 
mañana ; la segunda en la larde inmediata. A l si
guiente turno se comenzará con la segunda división; 
por manera que la división ó grupo de alumnas que 
hizo su turno por la mañana lo ejecute per la tarde, 
y vice versa. 

Art. 17. Las ocho horas diarias de trabajo que 
deben tener los alumnos de ¡as escuelas superioreí, 
se distribuirán por el orden siguiente: 

Primer curso. 

úmcro Jo 
hora*. 

Cátedras, según los dias 4Va (5 
Ejercicios prácticos i V i •> 
Estudio 2 2 

Total en ambos casos 8 8 

Segundo curso. 

Cátedras, según los dias.. 
Ejercicios prácticos. . 
Estudio, según los dias. . 

3 6 
3 1 
2 i 

Total en ambos casos 8 8 

Tercer curso. 

Cátedras, según los dias 3 4'/2 
Ejercicios prácticos • . 3 1'/ a 
Estudio 2 2 

Total en ambos casos. 8 8 

Art. 18. Las seis horas diarias de trabajo que de
ben tener los alumnos de las escuelas normales ele
mentales, se iiiVertirán del modo siguiente: 

Primer curso. 

Niiincm ib 
llora». 

Cátedras 3 4'/̂  
Estudio 2 I ' / i 
Ejercicios prácticos 1 

Total en ambos casos. 6 6 
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Segundo curso. 

Cátedras 
Estudie -
Ejercicios prácticos. . . . 

« V i 3 
r/a 2 
4 * 

Total en ambos casos 6 6 

Art . it). "tos directores de las escuelas normales, 
teniendo presente el número de lecciones ya fijado, 
señalarán los dias en que ha de seguirse la primera 
ó la segunda de las dos distribuciones del tiempo en 
cada curso, y las diversas horas del día ó de la no
che en que han de tener lugar, cuidando de que las 
lecciones teóricas, prácticas y de estudio, no se ha
gan incompatibles para ninguno de los alumnos que 
deben asistir á ellas. 

Este arreglo se expresará en los programas es
peciales que deben formar, según el art. 56 del re
glamento. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Instrucción pública. 

Existe en este Gobierno político un t í tulo de 
maestro de Instrucción primaria elemental espedi
do á favor de D . Juan de Fuentes y V ivas natu
ral de esta ciudad, quien se presentará á recogerlo 
y dejar reciba. 

P A R T E NO OFICIAL. 

D. Mariano García Maroto, vecino 
de Villademor de la Vega, desea ven
der treinta y seis fanegas y cuatro ce
lemines de terreno y un prado abierto 
de tres celemines en término de Valde-
ras, que producen en renta anual trein
ta y cuatro heminas de trigo y cuatro 
de cebada. En término de Gusendos 
treinta y seis fanegas y diez celemines 

de tierra. Un prado de 1)5 palos. Otro 
id. de 85. palos, y diez cuartas do pm-
dera en los préstamos de Valcle-dios y 
Melgar, producen en renta anual cua
renta y dos heminas de trigo en la hoja 
de anos pares, y cuarenta en Ja de no
nes. En término de Gubillas una huer
ta pradera cercada de tapia su cabida 
de quinientos ¡treinta palos que produ
ce en renta anual treinta y cuatro he-¿ 
minas de cebada, y en término de G i -
gosos una huerta praderá cercada con 
su palomar en el mejor estado de pro
ducción, que vale en renta anual ocho 
heminas de cebada y veinte reales, to
das estas rentas libres de contribución^ 
Las personas que gusten interesarse en 
esta adquisición pueden dirigirse al D. 
Mariano, quien enterará ál paso da 
otros pormenores, y podrán adquirir 
estas fincas, bien juntas ó bien sepa
radas. 

E l día 11 del corriente se estravió 
de Quintana de Raneros una novilla de 
4 años que dejó una cria en Ruiforco 
de Torio, quien la haya encontrado 
puede avisarlo á D. José Perreras ve
cino de León quien dará su hallazgo. 

LEÓN: IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJOS DE MIÑÓN. 


